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S/ Ref: C-13/08 

            CNC02/08/33/0003 

Servicio: Proyectos y Obras Hidráulicas 

OVIEDO, a 13 de junio de 2024 

Asunto: 

Solicitud Prorroga de Concesión de 

Ocupación de Dominio Público Marítimo-

Terrestre. 

Destinatario: 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 

Demarcación de Costas en Asturias 

Plaza de España nº 3 

33071-Oviedo 

 

“PROYECTO SUBSANACIÓN INFILTRACIONES DE AGUA MARINA EN SANEAMIENTO 

VEGADEO” en el término municipal de VEGADEO. (Asturias). 

ANTECEDENTES. 

Con motivo de los trabajos relacionados con el “PROYECTO SUBSANACIÓN 

INFILTRACIONES DE AGUA MARINA EN SANEAMIENTO VEGADEO” se solicitó concesión de 

ocupación del dominio público marítimo-terrestre a la Dirección General de la Costa y del 

Mar el 04 de abril de 2008. 

Dicho proyecto consistía en una renovación parcial de la red de saneamiento de 

Vegadeo, concretamente los colectores-interceptores que discurrían por los cauces de 

los ríos Suarón y Monjardín (en su mayor parte dentro del Dominio Público Marítimo-

Terrestre (DPMT)).  

Esta renovación surge por una necesidad de reparar las roturas e infiltraciones de agua 

marina en los colectores de saneamiento. 

Con fecha 27 de marzo de 2009 se presenta, por parte de la Dirección General de 

sostenibilidad de la Costa y del Mar, un pliego de condiciones generales para 

concesiones en zonas marítimo-terrestres, que debería ser aceptado para poder aprobar 

la concesión. 
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Dicha aceptación de las condiciones y prescripciones se realiza, desde la Dirección 

General de Agua y Calidad Ambiental, el 29 de abril de 2009, quedando así autorizada la 

concesión objeto de este informe.  

Se solicita: 

Dado que el plazo de la concesión vence el 03-07-2024 se solicita la prórroga de dicha 

concesión, por encontrarse la infraestructura hidráulica en servicio. 

Las infraestructuras objeto de esta concesión no han sufrido modificación alguna en 

cuanto a superficies ocupadas de dominio público. 

Si para tramitar la prórroga solicitada se precisa documentación complementaria, se 

ruega nos lo comuniquen. 

Sin otro particular y en espera de sus noticias, atentamente: 

 

Oviedo, 13 de junio de 2024. 

 

La Directora General del Agua, 

 

 

 

 

 

 

      Fdo.: Vanesa Mateo Pérez. 
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